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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
Resolución N° AG-0834-2007

(De viernes 28 de diciembre de 2007)

"POR LA CUAL SE FIJA LA TARIFA DE COBROS POR EL SERVICIO DE INSCRIPCION O ACTUALIZACiÓN
EN EL REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES Y SE REGLAMENTA LA SANCION. INHABILlTACION
y RETIRO DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES INSCRITOS EN EL REGISTRO DE CONSULTORES
AMBIENTALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES",

CONSEJO MUNICIPAL DE BUGABA / CHlRIQUÍ
Acuerdo Municipal N° 62

(De lunes 26 de noviembre de 2007)

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DI: BUGABA. A
OUE SUSCRIBA CONVENIO CON EL INSTITUTO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FACTURACIÓN Y COBRO DE LA TASA DE.ê

FE DE ERRTA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN RESOLUCIÓN No 767 DE 27 DE JUNIO DE 2007, EMITIDO
POR EL(LA) MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA Y
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL No. 25958 DE 15 DE ENERO DE 2008 POR LO QUE EL MISMO SE
PUBLICA INTEGRAMENTE CON SUS CORRSPONDIENTES ANEXOS

A VISOS / EDICTOS

LEY NO,14

De 28 de enero de 2008

Que adicIona el articulo 166-A al CódIgo de Trabajo

y dicta otras disposiciones

LA ASAMBLEA NACIONAL

DECRETA:

Articulo 1. Se adiciona el articulo 166-A al Código de Trabajo, así:

Artculo 166-A. En caso de cautelación, cierre o clausura de una empresa por actividades delictivas, en virtud de una
ordcn emanada de autoridad competente, que imposibilite la continuación de la relación de trabajo, el import de los
salarios, las prestaciones y las indemnizaciones adeudados a los trabajadores gozarán de preferencia conforme a lo
establecido en el artículo anterior, y serán cancelados con el producto de la ejecución o venta de los bienes cautelados,
salvo que la autoridad que cautela, a través de sus facultaes legales, disponga en un término no mayor de quince dias,
contado a parir del momento de la cautelación, dar, de manera directa, la administración de la empresa cautelada, previa
autorización del ente jurisdiccionaL.

En caso de que se resuelva la ejecución o venta, la autorida correspondiente lo comunicará al juez de trabajo, quien con
audiencia de los trabajadores y el empleador o de quien lo represente, procederá a realizar los cálculos correspondientes y
comunicad a la autoridad que ordenó la cautelación, el cierr o la clausura de la empresa el resultado de dichos cálculos,
la cual pondrá a disposición del Juez de trabajo la cantidad adeudada para realizar los pagos correspondientes.
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Artículo 2. El primer párrafo del artículo 29 de la Ley 23 de 1986 queda asi: '';::::::.:-:.:~':?'-

Artículo 29. Serán aprehendidos provisionalmente por el agente instructor los instrwnentos, los bienes, los valores y los
productos derivados o relacionados con la comisión de los delitos contra la Administración Pública, de blanqueo de
capitales, fínancieros, contra la propiedad intelectual, de terrorismo, de narcotráfico y delitos conexos y quedarán a
órdenes dc este, hasta tanto la causa sea decidida por el trbunal competente, y cuando resulte pertinente la orden de
aprensión provisional será inscrita en el Registro PúblIco o municipio, según proceda.

Artculo 3. El articulo 67 de la Ley 9 de 1994 queda asi:

Articulo 67. El procedimiento especial de ingreso es un procedimiento excepcional que regula la incorporación al Sistema
de Carrera Administrativa. sin necesidad de concurso. de los servidores públicos en funciones que al momento de ser
evaluados demuestren poseer los requisitos mínimos de educación o experiencia exigidos por el Manual de Clases
Ocupacionales vigente en cada institución. La condición de servidor público de Carrera Administrativa no se perderá en
caso de movilidad horizontaL.

El procedimiento especial de ingreso se ejecutará hasta el 30 de abril de 2008. Después de esa fecha. solo se ingresará a la
Administración Pública mediante el procedimiento ordinaro de ingreso, salvo los casos de contratación o nombramientos
compromi:idos por las instituciones estatales a través de aeuerdos individuales o colectivos, legalmente constituidos.

Artículo 4. Se adiciona el artículo 67-A a la Ley 9 de 1994, así:

Artículo 67-A. Los servidores públicos en funciones que laboren en puestos de apoyo a la estrctura de cargos descritos
como nivel O 101 en el Manual de Clases Ocupacionales vigente en cada institución adquirirán su condición de Carrera
Administrativa después de dos anos de labores ininterumpidas en la Administración Pública, sin necesidad de concurso ni
de verificación previa de que reúnen los requisitos mínimos para el cargo.

Articulo 5. Esta Ley adiciona el articulo 166~A al Código de Trabajo y el arículo 67-A a la Ley 9 de 20 de junio de 1994,
y modifica cl primer párrafo del articulo 29 de la Ley 23 de 30 de diciembre de 1986 y el artículo 67 de la Ley 9 de 20 de
junio de 1994.

Artículo 6. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Proyecto 30 I de 2007 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los veinte días del
mes de diciembre del allo dos mil siete.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN

RESOLUCiÓN N° 00 I de 2 de enero de 200M

EL PRESIDENTE DEL CNA

En uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO

Que mediante el Título ii de la Ley 23 de 15 de julio de 1997, se crea el Consejo Nacional de Acreditación, como

Organismo de Acreditación autorizado por El Estado.

Que El Consejo Nacional de Acreditación tiene la facultad de acreditar organismos de certificación, inspección, así como
laboratorios de pruebas y ensayos.

Que el Consejo Nacional de Acreditación otorgó el certificado de acreditación No 004 con fecha 21 de diciembre de 2004
a favor de la empresa INTERTEK CALE BRETT, PANAMÁ, INe., mediante Resolución 004 de 2004.

Que la fecha de expiración del certilcado de acreditaion No 00 es el2l de diciembre de 2007,

Quc el 20 de septiembre de 2007 la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Acreditación, recibió solicitud de
renovación de la acreditación y ampliación del alcance de la empresa INTERTEK CALE BRETT, PANAMÁ, INe., de
acuerdo a los requisitos de la norma técnica DGNTI-COPANIT-ISO/IEC i 7025:2005, para las instalaciones ubicadas en
la Zona Procesadora de Albrook y Decal Taboguilla.
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LEY No.14
 De  28  de enero de 2008

Que adiciona el artículo 166-A  al Código de Trabajo
y dicta otras disposiciones

LA ASAMBLEA  NACIONAL

DECRETA:

Artículo 1.  Se adiciona el artículo 166-A al Código de Trabajo, así:

Artículo 166-A. En caso de cautelación, cierre o clausura de una empresa por

actividades delictivas, en virtud de una orden emanada de autoridad competente,

que imposibilite la continuación de la relación de trabajo, el importe de los salarios,

las prestaciones y las indemnizaciones adeudados a los trabajadores gozarán de

preferencia conforme a lo establecido en el artículo anterior, y serán cancelados con

el producto de la ejecución o venta de los bienes cautelados, salvo que la autoridad

que cautela, a través de sus facultades legales, disponga en un término no mayor de

quince días, contado a partir del momento de la cautelación,  dar, de manera directa,

la administración de la empresa cautelada, previa autorización del ente

jurisdiccional.

En caso de que se resuelva la ejecución o venta, la autoridad correspondiente

lo comunicará al juez de trabajo, quien con audiencia de los trabajadores y el

empleador o de quien lo represente, procederá a realizar los cálculos

correspondientes y comunicará a la autoridad que ordenó la cautelación, el cierre o

la  clausura de la empresa el resultado de dichos cálculos, la cual pondrá a

disposición del juez de trabajo la cantidad adeudada para realizar los pagos

correspondientes.

De no existir el dinero suficiente del fondo líquido, la autoridad que ordenó

la cautelación, el cierre o la clausura  de la empresa deberá realizar los trámites de

venta correspondientes hasta obtener la cuantía señalada, y pondrá a disposición del

juez de trabajo dicho fondo para que realice los pagos correspondientes.

Artículo 2.  El primer párrafo del artículo 29 de la Ley 23 de 1986 queda así:

Artículo 29.  Serán aprehendidos provisionalmente por el agente instructor los

instrumentos, los bienes, los valores y los productos derivados o relacionados con la

comisión  de los delitos contra la Administración Pública, de blanqueo de capitales,

financieros, contra la propiedad intelectual, de terrorismo, de narcotráfico y delitos

conexos y quedarán a órdenes de este, hasta tanto la causa sea decidida por el

tribunal competente, y cuando resulte pertinente la orden de aprensión provisional

será inscrita en el Registro Público o municipio, según proceda.

...



G.O. 25968

ASAMBLEA NACIONAL, REPUBLICA DE PANAMA

Artículo 3.  El artículo 67 de la Ley 9 de 1994 queda así:

Artículo 67.  El procedimiento especial de ingreso es un procedimiento excepcional

que regula la incorporación al Sistema de Carrera Administrativa, sin necesidad de

concurso, de los servidores públicos en funciones que al momento de ser evaluados

demuestren poseer los requisitos mínimos de educación o experiencia exigidos por

el Manual de Clases Ocupacionales vigente en cada institución.  La condición de

servidor público de Carrera Administrativa no se perderá en caso de movilidad

horizontal.

El procedimiento especial de ingreso se ejecutará hasta el 30 de abril de

2008.  Después de esa fecha, solo se ingresará a la Administración Pública mediante

el procedimiento ordinario de ingreso, salvo los casos de contratación o

nombramientos comprometidos por las instituciones estatales a través de acuerdos

individuales o colectivos, legalmente constituidos.

Artículo 4.  Se adiciona el artículo 67-A a la Ley 9 de 1994, así:

Artículo 67-A.  Los servidores públicos en funciones que laboren en puestos de

apoyo a la estructura de cargos descritos como nivel 0101 en el Manual de Clases

Ocupacionales vigente en cada institución adquirirán su condición de Carrera

Administrativa después de dos años de labores ininterrumpidas en la

Administración Pública, sin necesidad de concurso ni de verificación previa de que

reúnen los requisitos mínimos para el cargo.

Artículo 5. Esta Ley adiciona el artículo 166-A al Código de Trabajo y el artículo 67-A a la

Ley 9 de 20 de junio de 1994, y modifica el primer párrafo del artículo 29 de la Ley 23 de

30 de diciembre de 1986 y el artículo 67 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994.

Artículo 6.  Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Proyecto 301 de 2007 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de
Panamá, a los  veinte días del mes de  diciembre del  año dos mil siete.

El Presidente,
Pedro Miguel González P.

El Secretario General,
 Carlos José Smith S.

ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMA,  28 DE ENERO DE 2008.

MARTÍN TORRIJOS ESPINO
                   Presidente de la República

                       EDWIN SALAMÍN
      Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral
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